
volumen xvI  ·  nÚmero 2  ·  II semestre de 2009 473Política y gobierno

Reseñas

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Más allá del acceso a la información: 
Transparencia, rendición de cuentas y Es­
tado de derecho, de John M. Ackerman 
(coord.), México, Siglo xxi-Instituto de 
Investigaciones Jurídicas (unam)-Cá­
mara de Diputados- Universidad de Gua­
dalajara (ceta)-Centro Internacional 
de Estudios sobre la Transparencia y el 
Acceso a la Información, 2007, 404 pp. 

Por Alejandra Ríos Cázares 
Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, cide

La política comparada ha dedicado nu­
merosas páginas a estudiar cuáles son 
las condiciones necesarias para una de­
mocracia estable. Si bien no hay con­
senso, los estudiosos coinciden en que 
un Estado de derecho sólido, un “siste­
ma” de rendición de cuentas efectivo 
y un gobierno transparente son elemen­
tos clave de un régimen democrático. 
A pesar de esta coincidencia, no hay 
acuerdo sobre el significado de cada 
uno de estos conceptos. La poca unifor­
midad en las definiciones ha resultado 
en un abanico de teorías que se refle­
jan en un panorama igualmente vario­
pinto de estrategias para evaluar empí­
ricamente estos elementos.� Es en este 

� Sobre “Estado de derecho” véase el 
breve texto de Rachel Kleinfeld Belton 
“Competing Definitions of the Rule of Law”, 
Carnegie Paper 55, Rule of Law Series, Wash­
ington, Carnegie Endowment, 2005. Sobre 
“rendición de cuentas” véase Scott Mainwar­

contexto en el que aparece el libro 
coordinado por el Dr. John Ackerman.

Mas allá del acceso a la información 
deja en claro la plasticidad de los con­
ceptos y los retos que enfrenta su trans­
formación en prácticas concretas. El 
volumen ofrece trece textos, los cuales 
oscilan entre la reflexión teórica, el aná­
lisis político y los estudios de caso.

Seis capítulos están dedicados a la 
reflexión teórica (José Ramón Cossío, 
Guillermo O’Donnell y Stephen Hol­
mes hablando sobre Estado de dere­
cho; Jonathan Fox y Jerry Marshaw, so­
bre rendición de cuentas y Owen Fiss 
sobre derecho a la privacidad de los ser­
vidores públicos). Tres de estos capítu­
los merecen particular atención. José 
Ramón Cossío revisa las distintas acep­
ciones de Estado de derecho y argu­
menta cómo la transparencia sí es una 
condición necesaria de éste. El texto 
de Cossío describe con claridad el largo 
tránsito entre reconocer el derecho a la 
información y la consolidación de una 
política de transparencia en México.

ing, “Introduction: Democratic Accountabili­
ty in Latin America”, en Scott Mainwaring y 
Christopher Welna (eds.), Democratic Account­
ability in Latin America, Nueva York, Oxford 
University Press, 2003, o bien el texto de An­
dreas Shedler “¿Qué es la rendición de cuen­
tas?”, Cuadernos de Transparencia, 3, México, 
ifai, 2004. Sobre la “medición” de democracia 
véase Gerardo L. Munck, “Conceptualizing 
and Measuring Democracy”, Comparative Po­
litical Studies, 35(1), 2002, pp. 5-24
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Stephen Holmes escribe sobre “los 
linajes del estado de derecho” y respon­
de la perenne pregunta de por qué los 
gobernantes –que pueden tener con­
trol absoluto– deciden voluntariamen­
te restringir su comportamiento de acuer­
do con la ley. Holmes argumenta que 
la ley es producto de la negociación e 
instrumento del poder de tal modo 
que el gobernante acepta las restriccio­
nes legales y las hace valer sólo cuando 
esta actitud le proporciona beneficios. 
En consecuencia, un “sistema legal im­
parcial y equitativo” dependerá “de 
los objetivos y prioridades de los gober­
nantes y los parámetros en los que ba­
san sus cálculos” (p. 34). En otras pala­
bras, el ensayo de Holmes desmitifica 
el estado de derecho.

Por su parte, Jerry Marshaw ofrece 
una mirada pragmática y fresca sobre 
el estudio de la rendición de cuentas al 
“desempacar” los componentes del con­
cepto (quién debe rendir cuentas, ante 
quién, etcétera). Marshaw concluye que 
lo relevante en este análisis es identifi­
car objetivos y actores involucrados. El 
texto de Marshaw es una interesante 
guía para el estudio de la legislación y 
los procedimientos relacionados con la 
rendición de cuentas gubernamentales.

Un segundo grupo de ensayos trata 
sobre la delicada tarea de transformar 
un principio –o derecho– en una po­
lítica pública. Los textos que confor­
man este grupo (David Arellano y Mau­
ricio Merino) coinciden en lo siguien­
te: la transformación del derecho a la 

información en una política de trans­
parencia debe reconocer la diversidad 
en los objetivos, procedimientos y es­
tructuras organizacionales de las insti­
tuciones obligadas.

El capítulo de Mauricio Merino es 
una discusión documentada y sólida 
sobre las características que debe tener 
una política de transparencia (y por ello 
resulta un manual para identificar polí­
ticas cosméticas). Nos alerta de no adop­
tar ideas universalistas; como cualquier 
otra política, nos dice el autor, la políti­
ca de transparencia “no puede ser trans­
ferida de modo automático de una ins­
titución a otra, ni puede ser regulada 
sin afectar las rutinas previamente asu­
midas” (p. 250). Es decir, lo que es uni­
versal es el derecho de acceso a la infor­
mación, no la política de transparencia.

El texto de David Arellano invita a 
incorporar las especificidades de los 
aparatos administrativos en la refle­
xión. Recuperando la lógica de la socio­
logía de las organizaciones, Arellano 
pone énfasis en la importancia de “en­
dogeneizar los incentivos” y en la rele­
vancia de dar un sentido organizacional 
a la transparencia. La reflexión de Are­
llano complementa muy bien el argu­
mento de Merino.

En una tercera categoría se encuen­
tran los cinco capítulos que presentan 
estudios de caso. De estos, el análisis 
de Juan Pablo Guerrero y el capítulo 
de María Marván explican con total cla­
ridad, y con datos concretos, los retos 
enfrentados por el ejercicio de la políti­
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ca de transparencia cuando se trata de 
proteger el derecho a la privacidad o 
transparentar la vida sindical. John Ac­
kerman e Irma E. Sandoval estudian la 
transparencia y la rendición de cuentas 
en el ámbito de la Banca Central (San­
doval) y las instituciones que regulan 
los procesos electorales (Ackerman). 
Ambos textos invitan a reflexionar so­
bre el importante debate de cómo ha­
cer compatible la transparencia con el 
principio de autonomía institucional. 
Finalmente, Bruce Ackerman e Ian Ay­
res discuten alternativas para transpa­
rentar la donación de recursos a campa­
ñas electorales, un tema que es sin duda 
relevante en nuestro país (aunque el 
texto se refiera a una realidad comple­
tamente distinta).

Tres son las principales debilidades 
que encuentro en este volumen. Prime­
ro, el capítulo introductorio hace poca 
justicia al intenso debate conceptual (y 
de análisis empírico) sobre los tres con­
ceptos. No hay una revisión de la biblio­
grafía que permita al lector asociar los 
capítulos con alguna de las múltiples lí­
neas de discusión. Un ejercicio más ri­
guroso de síntesis en el capítulo intro­
ductorio hubiese ayudado a entender 
cuál fue la lógica de incluir estos textos 
en vez de otros (por ejemplo ¿por qué 
incluir el texto de Ackerman y Ayres 
cuando el tema hace referencia a un de­
bate y a una realidad específicas de los 
Estados Unidos?). 

Segundo, a pesar de su riqueza, el 
libro no logra un equilibrio. La mayoría 

de las reflexiones teóricas son sobre el 
Estado de derecho, mientras que los 
estudios de caso se concentran en la im­
plementación de la política de transpa­
rencia. La importante tarea de estudiar 
empíricamente las facetas del Estado 
de derecho y los retos de la rendición 
de cuentas quedaron al margen. Pro­
bablemente, esto sea sólo reflejo de lo 
que generalmente ocurre con el análi­
sis de estos temas. De nueva cuenta, 
mayor contexto en la introducción pu­
do haber ayudado a aclararlo.

Tercero, parece que lo ambicioso 
del proyecto hizo algunos estragos en 
la consistencia del volumen, pues no 
todos los capítulos que lo integran man­
tienen el mismo rigor académico. Lo 
anterior es notable en los estudios de 
caso sobre el Banco de México y las ins­
tituciones electorales. A pesar de que am­
bos capítulos formulan preguntas fun­
damentales, el trato que dan los autores 
a estos temas deja al lector con pocas 
herramientas para ampliar la discusión. 
Ambos capítulos parecen ser denun­
cias brillantemente documentadas so­
bre situaciones preocupantes, pero no 
ofrecen conclusiones teóricas que per­
mitan avanzar en la comprensión de 
qué variables facilitan(o dificultan) la 
creación de políticas efectivas de trans­
parencia (de hecho, algunas respuestas 
a las preguntas de Ackerman y Sando­
val se encuentran en los textos de Are­
llano, Holmes y Merino).

A pesar de lo anterior, este libro tie­
ne múltiples méritos. En principio, nos 
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recuerda que una discusión sólida so­
bre democracia y cambio democrático 
debe ofrecer una visión de los tres con­
ceptos y una teoría de cómo se vincu­
lan entre sí. Un mérito adicional del 
volumen es presentar al público de ha­
bla hispana textos importantes publi­
cados originalmente en inglés, así co­

mo análisis frescos sobre el significado 
y los retos de crear políticas efectivas 
de transparencia en nuestro país. Se 
trata, en suma, de un ejercicio ambi­
cioso (y muy útil para la docencia) que 
busca hilvanar en un solo texto refle­
xiones sobre tres pilares de la demo­
cracia moderna.Pg


